
      

 

Comisión Antifraude de la Universidad de León (CAFULE) 

Dirección:  

Acta de la reunión de la Comisión Antifraude la Universidad de León (CAFULE), celebrada en 
la Sala Martin Sarmiento del Rectorado el lunes, 27 de octubre de 2025, a las 17:00 horas, 
con los asistentes que se relacionan a continuación y el orden del día que se indica. 

Asistentes: 

- Luis Mediero Oslé, Gerente de la ULE, que actúa como Presidente de la CAFULE 
- Nieves García Treceño, Oficina Técnica de Control Interno, que actúa como 

Secretaria de la CAFULE 
- Santiago Gutiérrez Martín, Vicerrector con competencias en Investigación en la ULE 
- María José Flórez Catón, Asesora Económica de la ULE 
- María Luisa Álvarez Andrés, Jefa del Servicio de Recursos Humanos de la ULE 
- Alvaro Pacho Vallejo, Asesoría Jurídica de la ULE 
- Susana Guerrero Gutiérrez, Servicio de Inspección de la ULE 

 

Orden del Día: 

1. Análisis de la respuesta y en su caso refrendo de la respuesta planteada a las 
banderas negras obtenidas con el análisis MINERVA del Proyecto V342. 

2. Ruegos y preguntas. 
3. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 

Desarrollo de la sesión: 

1. Análisis de la respuesta y en su caso refrendo de la respuesta planteada a las 
banderas negras obtenidas con el análisis MINERVA del Proyecto V342. 

El vicerrector de investigación expone que la aplicación MINERVA indicó la posibilidad de 
conflicto de interés (banderas negras) entre el investigador del proyecto (decisor de la 
operación) y las empresas (potenciales beneficiarios) que se detallan a continuación, al no 
haberse encontrado la titularidad real de las personas jurídicas solicitantes; por compras 
realizadas al sector inteligencia artificial realizadas a través de páginas web y que el 
Investigador considera que son esenciales para su proyecto. 

HK2404665 TIN PEARLMOUNTAIN LIMITED - Hong kong 

GB393734660 NVAT MAILERLITE LTD – Reino Unido 

EIN85-3275483 NVAT GAMMA TECH, INC - EEUU 

EU440000220 NVAT LEMON SQEEZY LLC - EEUU 

EU372041333 NVAT OPENAI - EEUU 

GB150848114 NVAT PADDLE.COM MARKET LTD – Reino Unido 

PL5213964144 NVAT PAYPRO GLOBAL INC. Polonia 

IE4143435AH NVAT OPENAI IRELAND LIMITED - rlanda 



      

 

Comisión Antifraude de la Universidad de León (CAFULE) 

Dirección:  

El artículo 7 de la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, establece que este supuesto no 
implicará la suspensión automática del procedimiento en curso, pudiendo continuar con el 
mismo y en todo caso y simultáneamente, se habilita a los órganos de contratación y a los 
órganos de concesión de subvenciones a solicitar a los participantes en los procedimientos, 
la información de su titularidad real. Al no poder obtener los datos, se solicita el respaldo 
de la Comisión Antifraude.  

Ante la carencia de información se decide por unanimidad requerir la aportación de las 
actuaciones realizadas por los gestores de las operaciones solicitando a las empresas en 
cuestión la información sobre su titularidad real, así como parte de esta Comisión, a través 
del Gerente y la directora del Servicio de Inspección, la obtención de información real a 
través de órganos con competencias para ello.  

Se convoca nueva reunión el jueves 30 de octubre de 2025 a las 9: 00 horas para estudiar los 
resultados. 

2. Ruegos y preguntas. 

No hay 

3. Lectura y aprobación del acta de la sesión. 

No procede 

Y, sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 17:50 horas, de la que, como 
Secretaria, doy fe. 

La Secretaria, 
Nieves García Treceño 

 

Visto Bueno, 
El Presidente 
Luis Mediero Oslé 


